DDOCUMENTOS PARA LA 
[bookmark: _Toc272739145][bookmark: _Toc274043864][bookmark: _Toc274062359]ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 




Por el Método Selección de Cotizaciones (SDC)


“Adquisición de Equipo de Cómputo para Estaciones Experimentales de DICTA/ SAG”. 



Proceso No. SAG-COMRURAL-II-SDC-007-2026



Contratante:  Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería-SAG

Emitido en: 16 de junio de 2026

País: Honduras









INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN DE LA COTIZACIÓN

1. MONEDAS DE LA OFERTA:
Las cotizaciones deben presentarse en Lempiras
 
2. PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN:
El proveedor deberá presentar su cotización con el formulario del Anexo B (Formulario de Cotización), conforme a las especificaciones técnicas de los servicios ofertados de acuerdo con el Anexo A (Especificaciones Técnicas). 
El Banco exige que se apliquen y se observen sus normas de lucha contra la corrupción, que incluyen, entre otras cosas, el derecho del Banco a sancionar, inspeccionar y realizar auditorías. Para más detalles, véase el Numeral 9, “Fraude y Corrupción”. El proveedor deberá remitir firmado y sellado, como parte de su cotización, el Anexo C – Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.
DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU COTIZACIÓN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
a) Copia simple de Escritura Pública de Constitución y sus reformas (si hubiera) debidamente registradas en el Registro Público competente.
b) Copia simple del poder de representación de quien suscribe la oferta.
c) Copia simple de Documento Nacional de Identificación (DNI) o documento similar de identificación vigente de quien suscribe la oferta.
d) Copia simple del Registro Tributario Nacional de la Empresa. 
e) Copia simple del Registro Tributario Nacional de su Representante Legal.
f) [bookmark: _Hlk208323043]Copia de la Constancia del Registro de Beneficiarios SIAFI.
[bookmark: _Hlk208333757]Las cotizaciones deberán presentarse a más tardar el viernes 26 de junio de 2026, vía email hasta las 4:00 pm, a la siguiente dirección electrónica: adquisiciones6@comrural.hn o entregarse en la dirección: Unidad Administradora de Proyectos (UAP), Unidad de Adquisiciones del Proyecto COMRURAL, Bulevar Morazán, Centro Comercial Los Castaños, Piso 6, Tegucigalpa.

3. PLAZO DE VALIDEZ DE LAS COTIZACIONES
Las ofertas deberán tener una validez de, al menos, sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha límite para entrega de las ofertas.

4. PLAZO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES: 
Las aclaraciones sobre los Documentos del Proceso de Solicitud de Cotizaciones (SDC) deberán ser solicitadas al Contratante por escrito al correo electrónico adquisiciones6@comrural.hn, a más tardar el 22 de junio de 2026 hasta las 12:00 m, no se atenderán solicitudes de aclaración fuera de este plazo. 


5. PLAZO DE ENTREGA:
Plazo mínimo de entrega: Diez (10) días calendario. Plazo máximo de entrega: Treinta (30) días calendario. 

6. LUGAR DE ENTREGA
Los bienes serán entregados en la Secretaría de Agricultura y Ganadería, Oficina Unidad de Administración y Finanzas, Edificio DICTA, Col. Loma Linda Norte, Avenida LA FAO, contiguo a SENASA, Tegucigalpa.

7. ADJUDICACIÓN
Se adjudicará por item, al proveedor que cumpla con todas las especificaciones técnicas sin desviaciones u omisiones significativas y oferte el precio más bajo. Será condición para la adjudicación de la orden de compra que el proveedor cumpla con los requerimientos de documentación para pago establecidos en el numeral “7. FORMA DE PAGO”, de este documento. 

El comprador se reserva el derecho de aumentar o disminuir las cantidades de los servicios al momento de la adjudicación. 

8. FORMA DE PAGO
Se cancelará el cien por (100%) del precio de los bienes, para lo cual el proveedor deberá presentar la siguiente documentación: 
1. Factura CAI membretada vigente a nombre de SAG/COMRURAL II y RTN 08019002281370, con descripción del bien, precio unitario, precio total.
2. Recibo por el monto total de la compra a nombre de la Tesorería General de la República.
3. Copia de Constancia en el Registro de Beneficiarios SIAFI.
4. Copia de Solvencia Fiscal vigente.
5. Copia del Registro de Beneficiarios SIAFI.

El pago correspondiente se efectuará en Lempiras, a través del Sistema SIAFI. 

Debido a que este proyecto está exonerado del Impuesto Sobre Venta (ISV), una vez notificada la adjudicación al proveedor seleccionado, éste deberá presentar una Factura Proforma para emitir una orden de compra exenta del pago del ISV.

9. FRAUDE Y CORRUPCION
9.1 El Banco exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido declarados o no), el personal, los subcontratistas, proveedores de servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos[footnoteRef:2]. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: [2:        En este contexto, cualquier acción ejercida por el Licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.] 

(a)	define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 
(i) “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de otra persona[footnoteRef:3]; [3:      “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.  En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan decisiones relativas a los contratos. ] 

(j)  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una obligación[footnoteRef:4]; [4:    “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al proceso de contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contrato.] 

(k)  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas[footnoteRef:5] diseñado para lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; [5:   “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.  ] 

(l) “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus actuaciones[footnoteRef:6]. [6:  “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.] 

(m)  “práctica de obstrucción” significa
(aa)  la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la investigación,  o  
(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar de conformidad con la Subcláusula 3.2 abajo.
 (b)	rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado para dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se trate;
(c)	anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran; 
(d)	sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato financiado por el Banco y ii) que se le nomine  subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato financiado por el Banco; y
(e)	tendrá el derecho a exigir que, en los documentos de licitación y en los contratos financiados con un préstamo del Banco, se incluya una disposición que exija que los proveedores y contratistas deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. Para dar cumplimiento a esta Política, los licitantes deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.
9.2 Para dar cumplimiento a esta Política, los licitantes deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.


10. CRITERIO DE EVALUACIÓN
La evaluación y adjudicación se realizará por item, al proveedor que cumpla con las especificaciones técnicas requeridas, ofrezca el precio más bajo evaluado, sin desviaciones u omisiones sustanciales y acredite estar habilitado para emitir factura debidamente autorizada por el SAR, así como contar con su respectivo Registro de Beneficiarios SIAFI.


11. [bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK4][bookmark: _Toc209586615]PREVIO A LA FIRMA DE LA ORDEN DE COMPRA EL PROVEEDOR DE SERVICIOS ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR:

a) Constancia expedida por la Procuraduría General de la República (PGR) acreditando no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con la administración (aplica a licitantes nacionales). 
b) Constancia de Solvencia Fiscal vigente, emitida por el Servicio de Administración de Rentas SAR). 
c) Constancia de Pagos a Cuenta vigente, emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), si aplica. 


En cada caso, si el proveedor adjudicado no cumpliere con la presentación de los documentos arriba detallados en la fecha indicada o no se presentare a firmar la Orden de Compra en la fecha que le fuese notificada, el Contratante podrá anular la adjudicación y adjudicar el contrato al siguiente proveedor mejor evaluado. 
[image: ]


ANEXO A. Especificaciones Técnicas

	Ítem
	Descripción
	Cantidad
	Especificaciones Técnicas Solicitadas
	Especificaciones Técnicas Ofertadas
	Tiempo de Entrega

	1
	Computadora de Escritorio
	9
	· Procesador: Intel Core i5 (14va Generación o superior)
· Memoria RAM: 16 GB (DDR5)
· Disco: 500 GB NVMe M.2
· Gráficos: Intel UHD Graphics
· Pantalla: Mínimo, 26 pulgadas FHD
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro en español
· Teclado: Español
· Incluye Mouse: Inalámbrico
· Conexiones: Ethernet 10/100/1000 Mbit/s, Wi-Fi 6 (802.11ax), Bluetoth
· Licencia Microsoft Office 2024 Perpetua
· Debe incluirse: UPS 850W
· Garantía: Mínima Un (1) año
	
	

	2
	Proyectores (Data Show)
	7
	· Sistema de proyección: Tecnología 3LCD de 3 chips
· Método de proyección: Frontal / Posterior / Techo
· Pixeles: 786.432 pixeles (1.024 px x 768 px) x3
· Luminosidad en color: 3800 o 4000 lúmenes
· Luminosidad en blanco: 3800 o 4000 lúmenes
· Relación de aspecto: 16:10
· Resolución nativa: WXGA
· Vida útil de la lámpara: 8000 horas (normal), 17000 horas (ECO)
· Relación de proyección: 1.48 (Zoom: Wide), 1.77 (Zoom: Tele)
· Tamaño – distancia proyectada: 30” a 300”, Horizontal: -30° a +30°
· Corrección de trapecio: Vertical: -30° a +30°, Horizontal: -30° a +30°
· Relación de contraste: Hasta 16000:1
· Procesamiento del color: 10 bit
· Reproducción del color: Hasta 1 billón de colores
· Interfaces: 1xUSB-A, 1xUSB-B, 1xLAN, 2xHDMI, 2xComputer / Component, 1xVideo, 1XRS-232c, 1XStereo Mini-jack (Mic), 1xMonitor Out, Audio 1 & 2, Audio L & R, 1xAudio Out, Módulo wireless LAN port: 802.11 b/g/n
· Incluye: Control remotp y maletin
· Garantía: Mínima Un (1) año
	
	

	3
	Computadora Portátil
	8
	· Procesador: Intel Core i5 (14ava Generación o superior)
· Memoria RAM: 16 GB (DDR5)
· Cámara: Frontal
· Disco: 500 GB NVMe M.2
· Pantalla: Mínimo, 15.6 pulgadas FHD
· Sistema Operativo: Windows 11 Pro en español
· Teclado: Español
· Incluye Mouse: inalámbrico 
· Conexiones: Puerto Ethernet RJ45 10/100/1000 Mbps, Wi-Fi 6E y Bluetooth
· Licencia Microsoft Office 2024 perpetua
· Incluye mochila adecuada al tamaño y protección de la computadora
· Garantía: Mínima Un (1) año
	
	

	4
	Impresora Multifuncional de Flujo Continuo
	8
	· Funciones: Copia, escaneo, fax
· Velocidad de impresión: 18 ppm
· Resolución de impresión: mínimo, 600 x 600 dpi
· Resolución de escaneo: Desde 1200 dpi
· Resolución de copia: Desde 600 x 600 dpi
· Conectividad: USB 2.0 de alta velocidad, Ethernet Gigabit 100/1000, Wi-Fi dual-band 802.11 b/g/n, Wi-Fi Direct
· Manejo de papel: Bandeja de entrada de 250 hojas (mínimo), alimentador automático de documentos de 50 hojas (mínimo), bandeja de salida de 100 hojas (mínimo).
· Memoria: 512 MB
· Procesador: 1200 MHz
· Sistema de tinta de flujo continuo (tanque recargable integrado). Cuatro tanques para los colores: negro, cian, magenta y amarillo
· Garantía: Mínima Un (1) año
	
	



	Nombre del Proveedor:


	Dirección:

	Teléfono:


	Correo Electrónico

	Nombre del Representante Legal que Firma la Oferta


	Firma del Representante Legal que Firma la Oferta y Sello

	Validez de la Oferta


	




ANEXO B. Formulario de Cotización.
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. El texto en corchetes corresponde a una instrucción para su llenado y deben ser eliminados de su cotización.]

A: Proyecto Innovación para la Competitividad Rural– (ComRural) III.

Ofrecemos suministrar los siguientes servicios, de conformidad con la Orden de Compra (ODC), por el precio que resulta de la siguiente Lista de Precios:

	ITEM
	Descripción del Bien/Servicio
	Cantidad
	Precio Unitario
L (Sin ISV
	Precio Total
L (Sin ISV)

	1
	Computadora de Escritorio
	9
	 
	 

	2
	Proyectores (Data Show)
	7
	 
	 

	3
	Computadora Portátil
	8
	 
	 

	4
	Impresora Multifuncional de Flujo Continuo
	8
	
	

	Subtotal
	

	ISV 15% 
	

	TOTAL
	


En caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el precio unitario.
El suscrito firmante hace constar que la presente cotización cumple con las especificaciones solicitadas por el Comprador.
El oferente acepta las condiciones de pago establecidas en los Documentos de Cotización:  Si:_____  No:_________

Se acompaña la siguiente documentación a la presente cotización: 
	
	Documentación que se acompaña a la cotización
	Si
	No

	1
	Copia simple de Escritura de Constitución del Oferente
	 
	 

	2
	Copia simple del poder de representación de quien suscribe la oferta
	
	

	3
	Copia de Registro Tributario Nacional del oferente (RTN)
	 
	 

	4
	Copia de Registro Tributario Nacional del representante legal del oferente (RTN)
	 
	 

	5
	 Copia del Documento Nacional de Identificación del representante legal del oferente (DNI)
	 
	 

	5
	Copia de Constancia de Registro de Beneficiario SIAFI (En caso de estar registrado como beneficiario)
	 
	 

	6
	Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades debidamente llena y firmada (Anexo C)
	
	



Observaciones: _______________________________________________________________

El monto total de esta oferta es ____________________________________________, __________________ . 

Dicho monto incluye el Impuesto sobre ventas y cualesquiera otros impuestos, gravámenes, costos y gastos requeridos para suministrar los servicios y cumplir con la Orden de Compra.

Período de validez de la oferta: ______________________________________________________

Firma Autorizada y sello: ________________________________________________________

Nombre y Cargo del Firmante:   _____________________________________________

Nombre del Oferente: ____________________________________________________

Dirección/teléfono: ____________________________________________________________





































ANEXO C
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________ __________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. __________________ actuando en mi condición de representante legal de _______________________________(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes: 
1) 	Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 
2) 	DEROGADO; 
3)	Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
4) 	Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República; 
5) 	Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva; 
6) 	Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato; 
7) 	Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y, 
8) 	Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción. 

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación.”

CAPÍTULO VI. Ley Especial Contra el Lavado de Activos: 

Artículo 35.- Autonomía de la Acción Penal 
Artículo 36.- Delito de Lavado de Activos 
Artículo 37.- Testaferrato 
Artículo 38.- Delito de Asociación Ilícita 
Artículo 39.- Delito de Encubrimiento 
Artículo 40.- Delito de Lavado de Activo Ejecutado por Empleado o Funcionario Público 
Artículo 41.- Delito De Lavado De Activos Omisivo 
Artículo 42.- Responsabilidad de los Funcionarios o Empleados de los Sujetos Obligados 
Artículo 43.- Responsabilidad de la Persona Jurídica

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de ______________.
Firma: _______________________

Nombre del Representante Legal: ______________________________
Nombre del Oferente: _______________________________




image1.jpg
GOBIERNObELA | GAG-COMRURAL

_+ w3 REPUBLICA DE HONDURAS

Tk ok ok ok Kk

Edicifio principal, Col. La Estancia, Ave. Galvén, 50 mts. Arriba de Plaza Marte, Tegucigalpa, M.D.C
Tels: (+504) 2236-5507, 2236-8112, 2221-1008 | E-mail: comrural@sag.gob.hn






 


D


DOCUMENTOS PARA LA 


 


ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


 


 


 


 


 


Por el Método Selección de Cotizaciones (SDC)


 


 


 


“


Adquisición de Equipo de Cómputo para Estaciones Experimentales de DICTA/ 


SAG


”. 


 


 


 


 


Proceso No. 


SAG


-


COMRURAL


-


II


-


SDC


-


0


0


7


-


2026


 


 


 


 


Contratante:


 


 


Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería


-


SAG


 


 


Emitido en: 


1


6


 


de 


junio 


de 202


6


 


 


País:


 


Honduras


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 




  D DOCUMENTOS PARA LA    ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS            Por el Método Selección de Cotizaciones (SDC)       “ Adquisición de Equipo de Cómputo para Estaciones Experimentales de DICTA/  SAG ”.          Proceso No.  SAG - COMRURAL - II - SDC - 0 0 7 - 2026         Contratante:     Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería - SAG     Emitido en:  1 6   de  junio  de 202 6     País:   Honduras                    

